
 

 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 01 de septiembre de 2020 

 
Se acepta la caución prestada por la parte demandante, en consecuencia, este Juzgado:  

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DEL 25% DE LA MESADA 

PENSIONAL Y DEMÁS EMOLUMENTOS EMBARGABLES que perciban los aquí 

demandados, de las entidades que se señalan en el escrito de medidas cautelares. Ofíciese al 

pagador de las citadas entidades, a fin de que procedan a consignar los dineros retenidos a 

órdenes de este Despacho, en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de 

Colombia de esta ciudad. Limítese la medida a la suma de $90.000.000,oo= M/cte.  

 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

gJESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2020-181 
 (3) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

____039_________ _  Hoy __02 de septiembre de 

2020 _ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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